
Guayaquil, 5 de Junio del 2018. 

Señor: 

CARLOS ANTONIO MENDOZA SAENZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted como 
GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso estatutario de cinco años. 
Reemplaza en el cargo al señor JOSE ANTONIO ASTAIZA ALMEIDA, quién 

presentó su renuncia irrevocable al cargo que venía desempeñando. 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá Usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La Compañía DISTRIBUIDORA ELECTRICA ALMEIDA € ASOCIADOS 
ELLTECK S.A. se constituyó mediante Escritura Pública el 28 de Junio del 2017, 

otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Pablo Condo Macias e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 03 de Julio del 2017. 

Atentamente, 

  

  

SECRETARIA AD-HOC DE LAJ UNA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA DISTRIBUIDORA ELECTRICA ALMEIDA 

S ASOCIADOS ELLTECK S.A. 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DISTRIBUIDORA ELECTRICA ALMEIDA € ASOCIADOS ELLTECK S.A. 
PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO. Guayaquil, 5 de Junio del 2018. 

CARLOS ANTONIO MENDOZA SAENZ 
Cedula de Ciddadanía No. 0920576931 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Guayaquil-Ecuador 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
DISTRIBUIDORA ELECTRICA ALMEIDA «LK ASOCIADOS 
ELLTECK S.A., a favor de CARLOS ANTONIO MENDOZA SAENZ, 
de fojas 29.088 a 29.091, Registro de Nombramientos número 8,188. 

ORDEN: 29661 
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Guayaquil, 18 de junio de 2018 

REVISADO POR: SY 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Tes.-detós registrados, es de exclusiva responsa ilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 doña Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. y 
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